
 

 
 
 
 

 
 

 
 

SINDICOS / INFORMACIÓN IMPORTANTE SOBRE 
DECLARACION ANUAL  

DE PERSONAS MORALES DEL EJERCICIO 2019 
 

 

El 13 de febrero de 2020 se llevó a cabo la primera reunión de 
Síndicos con las autoridades fiscales donde se hizo del 
conocimiento a la autoridad sobre diversas problemáticas en el 
aplicativo de la declaración anual de personas morales para el 
ejercicio fiscal de 2019, por lo que se realizó una modificación a 
la versión del aplicativo y que, a partir del 4 de marzo, se 
encuentra operando la versión definitiva.    
 
Al respecto, en las últimas semanas la Comisión Nacional de 
Síndicos recibimos diversas problemáticas en torno a la 
presentación de la declaración anual de personas morales para 
el ejercicio fiscal de 2019, las cuales se atendieron de manera 
inmediata con las autoridades. 
 
También dimos seguimiento a las problemáticas en la 
presentación de las declaraciones anuales de las Sociedades 
Cooperativas y Sociedades Arrendadoras de Inmuebles. 
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